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Demandante

Demandado

Providencia

1. ANTECEDENTES

Reparación Directa
11001-33-43-060-2O17-00O7O-00

DUMAR MUÑOZ PACHECO Y OTROS
HOSPITAL MILITAR CENTRAL

Admite subsanacón de la reforma de la demanda

a parce demandante presenta subsanacion a la reforma de la demanda en tiempo.

2. CONSIDERACIONES

Página l

examinada Ie subsanacion de la reforma de la demanda presentada, encuentra el Despacho
que cmple con los requisitos que sstablece el Artículo 173 y en concordancia con el 219
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por
la cual se dispondrá su admisión.

3. DECISIÓN

En mé'ito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Admitir la reforma de Ie demanda presentada por DUMAR MUÑOZ PACHECO,
LICETH BIBIANA GUTIÉRREZ SANTIAGO, SERGIO ANDRÉS MUÑOZ GUTIÉRREZ,
CELEDONIO MUÑOZ GUAYARA, GLORIA PACHECO, ROBINSON MUÑOZ PACHECO, JAMMES
MUÑOZ MÉNDEZ Y BORMAN MUÑOZ MÉNDEZ, quienes actúan por medio de apoderado
judicial en contra del HOSPITAL MILITAR CENTRAL.

SEGUNDO: Córrase traslado de la reforma de la demanda por la mitad del término inicial

DM

MOTIFIC

JAN DRO BONILLA ALDANA

Juez
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El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado
Electrónico 103 del "einte (20¡ de noviembre de dos mil diecisiete
(2017) publicado en la página web wvw.ramajudicial.gov.co

HUGO HERMÁN PUENTES ROJAS

Secretario


